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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO MÉDICO (NO CAPITALIZABLE) EN EL OOAD ESTATAL 

HIDALGO, EJERCICIO 2024, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE EL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADA POR EL DR. JOSÉ 

LUIS ARANZA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “CANIN MEDICS 

S.A. DE C.V.”, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR EL C. JESÚS RAFAEL SANTIAGO VAZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL,, A QUIENES EN 

FORMA CONJUNTA CON "EL INSTITUTO" SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS SIGUIENTES: 

 
  

DECLARACIONES 

 

 

I.  “EL INSTITUTO” DECLARA QUE:  

 

 

I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS 

DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 

I.2. ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR LOS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS 

FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIONES IV Y V, DE LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL. 

 

I.3. EL DR. JOSÉ LUIS ARANZA AGUILAR, CON R.F.C. AAAL631231RHA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, CUENTA CON LAS 

FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, QUIEN PODRÁ SER 

SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD 

DE ELABORAR CONVENIO MODIFICATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 155, 

FRACCIÓN XII, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IV, INCISO A) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 

INSTRUMENTO JURÍDICO EN REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO”, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 144, 

FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PUBLICADO EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2006, Y DE ACUERDO AL PODER GENERAL 

QUE LE FUE OTORGADO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 41,773 DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2021, 

OTORGADO ANTE LA FE DE LA LIC. OLGA MERCEDES GARCÍA VILLEGAS SÁNCHEZ CORDERO, TITULAR DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 95 DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 97-7-

31122021-124413 DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2021 ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 

FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y DE LOS NUMERALES 5.3.16. INCISO B) Y 5.4.13 DE LAS 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 

I.4.  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (RLAASSP), LOS NUMERALES 2.2., 

4.17., 5.3.15. INCISO B), 5.4.13. Y 5.5.8. INCISO B) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SUSCRIBE 

EL PRESENTE INSTRUMENTO EL L.E.M. EMMANUEL HERNÁNDEZ GODÍNEZ, CON R.F.C. HEGE920214R56, 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, DESIGNADO COMO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO 

DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA 

TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA 

ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. ANEXO 6 (SEIS) 
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I.5. LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA MIXTA NACIONAL NÚMERO AA-50-GYR-050GYR017-N-203-2024, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 134, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 25, 26 FRACCIÓN III, 26 BIS FRACCIÓN III, 28 FRACCIÓN I Y 41 FRACCIÓN V 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “LAASSP”, SU 
REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 

I.6. “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE DICTAMEN DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO CON NUMERO DE FOLIO 000045494-2024 EN LA CUENTA CONTABLE 

NUMERO 21057001 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE 2024, EMITIDO POR EL SERVICIO DE FINANZAS DELEG 13. 

ANEXO 2 (DOS). 

I.7. CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N° IMS421231I45. 

I.8. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO NÚMERO 4604, 

FRACCIONAMIENTO EL PALMAR II, FRACCIÓN II, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 42088 MISMO 

QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

II. “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL DECLARA QUE:

II.1 ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 5224 DE FECHA 13 DE 

DICIEMBRE DE 2021, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JAIME DARÍO OSEGUERA MÉNDEZ, 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 182 EN MORELIA MICHOACÁN, DISTRITO JUDICIAL DE MORELIA; DENOMINADA 

“CANIN MEDICS S.A. DE C.V.”, CUYO OBJETO SOCIAL ES A) LA COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

COMPRAVENTA, REPRESENTACIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE ARTÍCULOS EN 

GENERAL PERMITIDOS POR LA LEY, ENTRE OTROS, E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE Y DE COMERCIO 

DE MORELIA CON FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO FME N-2022063615, CON NUMERO DE CONTROL INTERNO 

NCI  202200217733 DE FECHA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

II.2 EL C. JESÚS RAFAEL SANTIAGO VAZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON 

FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGA A SU REPRESENTADA, 

COMO LO ACREDITA CON ESCRITURA NÚMERO 5224 DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2021, PROTOCOLIZADA 

ANTE LA FE DEL LICENCIADO JAIME DARÍO OSEGUERA MÉNDEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 182 EN MORELIA 

MICHOACÁN, DISTRITO JUDICIAL DE MORELIA, E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE Y DE COMERCIO DE 

MORELIA CON FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO FME N-2022063615, CON NUMERO DE CONTROL INTERNO NCI 

202200217733 DE FECHA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022, MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

II.3. REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO.  

II.4. CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CME211213ID6, ASIMISMO MANIFIESTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON REGISTRO PATRONAL ANTE “EL INSTITUTO” NÚMERO 

Y REGISTRO INFONAVIT NÚMERO  

II.5. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES 

PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

CONFORME A LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, 

INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108,  113 Fracción III y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública, en el 
presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes  a registro patronal, registro INFONAVIT de la persona moral, cuya difusión puede 
poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.
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II.6. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 

50 Y 60, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  

 

II.7. EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE, EL 

PRESENTE CONTRATO SERÁ NULO, PREVIA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LAASSP. ASIMISMO, MANIFIESTA QUE ÉL, NI 

NINGUNO DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS DESEMPEÑAN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 

PÚBLICO, NI SE ENCUENTRAN INHABILITADOS PARA ELLO Y PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN. 

 

II.8. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE BENITO JUÁREZ NÚMERO EXTERIOR 9, COLONIA BUENAVISTA, 

CUATITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 54710 MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y 

EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

 

III. DE “LAS PARTES”: 

 

 

III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, 

POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

 

 

CLÁUSULAS 

 

 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 

“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO 

MÉDICO (NO CAPITALIZABLE) EN EL OOAD ESTATAL HIDALGO, EJERCICIO 2024, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, ESTE CONTRATO Y LOS SIGUIENTES ANEXOS, QUE FORMAN PARTE 

INTEGRANTE DEL MISMO.  

 

ANEXO 1 (UNO) “CARACTERISTICAS TÉCNICAS Y CANTIDADES TOTALES DE LOS BIENES” 

ANEXO 2 (DOS) “DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO” 

ANEXO 3 (TRES) “ANEXO TÉCNICO” Y “TÉRMINOS Y CONDICIONES” 

ANEXO 3 BIS (TRES BIS) “LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES” 

ANEXO 4 (CUATRO) “ACTA DE FALLO” Y “RAZON FUNDADA” 

 

ANEXO 5 (CINCO) “PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DE "EL PROVEEDOR" 

 

ANEXO 6 (SEIS) “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”  

ANEXO 7 (SIETE) “OPINIONES DE CUMPLIMIENTO” 

 

 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  

 

“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES 

OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD DE $2,573,780.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) MÁS IMPUESTOS QUE ASCIENDA A $411,804.80 (CUATROCIENTOS ONCE 

MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 80/100 M.N.), QUE HACE UN TOTAL DE $2,985,584.80 (DOS MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N.). 

 

 

LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL SON: 
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PAR
TIDA 

GP
O 

GE
N 

ESP DIF 
VA
R 

DESCRIPCION ARTICULO 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
Marca 

MODEL
O 

País de 
origen 

Precio 
Unitario 

Importe Total 

1 513 182 
011
5 

00 01 

CARPETA PORTA EXPEDIENTE. DIMENSIONES 
GENERALES: ANCHO 25 CM, LARGO 30 CM. 
CAPACIDAD DE CARGA: NO APLICA. DESCRIPCION 
TECNICA: EJE DE BISAGRA FABRICADO EN 
ALAMBRON DE ACERO CON SECCION CIRCULAR DE 
3.1 MM (1/8 PULGADAS) DE DIAMETRO. EJE DE 
SISTEMA DE SUJECION FABRICADO EN BARRA DE 
ACERO CON SECCION CIRCULAR DE 6.3 MM (1/4 
PULGADAS). FABRICADO EN LAMINA DE ALUMINIO, 
CALIBRE NO. 16, CON CANTOS PULIDOS Y ARISTAS 
MATADAS. PROTECTORES FABRICADOS EN HULE DE 
12.7 MM (1/2 PULGADAS) DE DIAMETRO Y 17 MM DE 
LONGITUD. ADHERIDOS A EJES DE APOYO CON 
PEGAMENTO DE CONTACTO. PORTA ETIQUETA 
FABRICADO EN ALUMINIO SISTEMA DE SUJECION DE 
EXPEDIENTES A BASE DE PRESION. ACABADOS: 
ALUMINIO ANODIZADO NATURAL. CERTIFICADOS: DE 
LAMINA DE ACERO, DECLARATORIA DE 
CONFORMIDAD ENTREGADA AL FABRICANTE DEL 
MUEBLE POR EL FABRICANTE DEL MATERIAL; DE 
MANUFACTURA O PRODUCCION, ISO 9001- VIGENTE, 
SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD; DECLARATORIA 
DE CONFORMIDAD DE LAMINA DE ACERO DONDE SE 
INDIQUE QUE FUE FABRICADO Y PROBADO 
CONFORME A LA NORMA NMX-B-508-VIGENTE Y EN 
CONCORDANCIA A NORMA ASTM 240/ A 240M-15 STD 
Y LA NORMA SAE-J405 CUMPLIENDO CON LAS 
PROPIEDADES MECANICAS Y COMPOSICION QUIMICA 
ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS ASME SA 240-11. SE 
REQUIERE TAMBIEN EL INFORME DE LOS 
RESULTADOS DE LA PRUEBA. PARA LAS NORMAS O 
CERTIFICADOS SOLICITADOS DEBERAN DE CUMPLIR 
CON LO SIGUIENTE: PARA ARTICULOS NACIONALES 
EL CERTIFICADO DEBE SER EMITIDO POR UN 
ORGANISMO DE CERTIFICACION ACREDITADO POR 
LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION (EMA). 
PARA ARTICULOS INTERNACIONALES EL 
CERTIFICADO DEBE SER EMITIDO POR UN 
ORGANISMO OFICIAL ACREDITADO POR EL  PAIS DE 
ORIGEN. TOLERANCIAS EN LAS DIMENSIONES 
GENERALES DE MAS MENOS 10%. 

1,000 SOMEDICA MM-CPE MEXICO $1,250.00 $1,250,000.00 

2 513 191 
045
6 

00 01 

CARRO PARA ROPA SUCIA. DE 52 CM. DE 
DIAMETRO SUPERIOR X 76 CM. ESTRUCTURA 
TUBULAR DE ACERO. ACABADO CROMADO. 
BOLSA DE LONA. RUEDAS DE HULE COLOR 
NEGRO. 

20 SOMEDICA 
MM-
CTAL 

MEXICO $2,540.00 $50,800.00 

3 513 227 
004
1 

00 01 
CHAROLA CON TAPA DE ACERO INOXIDABLE. 
DIMENSIONES: 71 X 12 X 5 CM. 

42 SOMEDICA 
AI-BUD-

ESP 
MEXICO $1,400.00 $58,800.00 

4 513 227 
007
4 

00 01 
CHAROLA MAYO, DE ACERO INOXIDABLE. 
DIMENSIONES: 49 X 32 CM. 

50 SOMEDICA AI-CHM1 MEXICO $645.00 $32,250.00 

5 513 245 
005
6 

00 01 
COMODO PARA ADULTOS. DE 35 X28 X 10 CM 
CUERPO DE ACERO -INOXIDABLE. 

300 SOMEDICA AI-COM1 MEXICO $1,625.00 $487,500.00 

6 513 621 
140
5 

00 01 

MESA MAYO. ESPECIFICACIONES: 1. ARO 
PORTA-CHAROLA DE 25.4 (1") CALIBRE NO. 12 
Y CHAROLA CALIBRE NO. 20 DE ACERO 
INOXIDABLE, ACABADO PULIDO. 2. COLUMNA 
DESLIZABLE EN TUBO DE LAMINA DE ACERO 
INOXIDALE, CALIBRE NO.18 DE 25.4 MM (1") DE 
DIAMETRO, ACABADO PULIDO. 3. COLUMNA 
FIJA DE TUBO DE LAMINA DE ACERO 
INOXIDABLE* CALIBRE NO. 18 31.75 MM (1 1/4") 
DE DIAMETRO, ACABADO PULIDO. 4. SISTEMA 
OPRESOR PARA COLOCAR LA COLUMNA 
DESLIZABLE A DIFERENTES ALTURAS A BASE 
DE PERILLA OPRESORA DE ACERO 
INOXIDABLE FACIL DE ACCIONAR CON 
MECANISMO DE DISENO ESPECIAL QUE 
GARANTICE UNA FIJACION ESTABLE Y 
EXCELENTE PRESENTACION PREVIA 
EVALUACION POR EL PERSONAL 
RESPONSABLE DEL IMSS. 5. PERFIL TUBULAR 
CUADRADO DE 51 X 51 MM (2" X 2") DE LAMINA 
DE ACERO INOXIDABLE CALIBRE NO. 14, 
ACABADO PULIDO, LASTRADO CON 

20 SOMEDICA 
AI-MAY1 

1M 
MEXICO $5,700.00 $114,000.00 
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PAR
TIDA 

GP
O 

GE
N 

ESP DIF 
VA
R 

DESCRIPCION ARTICULO 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
Marca 

MODEL
O 

País de 
origen 

Precio 
Unitario 

Importe Total 

CONTRAPESO DE PLOMO O ACERO. 6. 
RODAJAS DE 75 MM (3") DE DIAMETRO CON 
BASTAGO Y EJE DE RODAMIENTO DE ACERO 
DE ALTA RESISTENCIA, CON RODAMIENTO 
EMBALERADO, LLANTA DE GEL 
TRANSPARENTE Y CONCHA PROTECTORA DE 
ACERO ACABADO CROMADO. *ACERO 
INOXIDABLE TIPO AISI-304. NOTAS: 
TOLERANCIAS EN LAS DIMENSIONES 
GENERALES + 1.0 CM. APLICAR LOS 
SIGUIENTES INCISOS DE LAS "NORMAS DE 
CALIDAD PARA MOBILIARIO" IMSS JCC 51 
MAYO/86: 03.03.01 - 04.02 - 05.01.01 - 05.02.04 - 
05.03.18 - 05.03.23 - 06A - 07.09 - 08. CRITERIOS 
NORMATIVOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD 
EN LA FABRICACION DEL MOBILIARIO. LAS 
UNIONES DE LOS ELEMENTOS 
COMPONENTES DEBERAN SER A BASE DE 
SOLDADURA CON LA MISMA RESISTENCIA 
MECANICA DEL MATERIAL BASE COMO 
MINIMO EN CORDONES COMPLETOS, 
UNIFOMES, DESBASTADOS Y PULIDOS PARA 
UNA BUENA PRESENTACION. LOS DOBLECES 
DEBERAN IR SIN DEFORMACIONES Y BIEN 
ALINEADOS. EL PULIDO DEL ACERO 
INOXIDABLE DEBERA SER UNIFORME; DE 
BUENA CALIDAD CON LAS 
ESPECIFICACIONES QUE SE INDICAN EN LAS 
NORMAS DE CALIDAD PARA MOBILIARIO. CON 
LAS DIMENSIONES GENERALES Y 
ESPECIFICACIONES TECNICAS CONTENIDAS 
EN EL DOCUMENTO NORMATIVO 
CORRESPONDIENTE CLAVE: 1130-008-002. 

7 513 621 
160
3 

00 01 

MESA PASTEUR. ESPECIFICACIONES: 1. 
BARANDAL DE ALAMBRÓN DE ACERO 
INOXIDABLE DE 9.5 MM (3/8") DE DIÁMETRO, 
ACABADO PULIDO SOLDADO A CUBIERTA. 2. 
CUBIERTA DE ACERO INOXIDABLE, CALIBRE 
NO. 20, ACABADO PULIDO. 3. ENTREPANO DE 
ACERO INOXIDABLE, CALIBRE NO. 20. UNIDO 
A LA ESTRUCTURA, ACABADO PULIDO. 4. 
ESTRUCTURA DE TUBO DE LAMINA DE ACERO 
INOXIDABLE ACABADO PULIDO, CALIBRE NO. 
18 25.4 MM (1") DE DIÁMETRO, Y TUBO DEL 
MISMO MATERIAL EN TRAVESANOS 
HORIZONTALES DE 12.7 MM (1/2") DE 
DIÁMETRO, ACABADO PULDO. 5. RODAJAS 
GIRATORIAS CON SISTEMA DE RODAMIENTO 
EMBALERADO Y LLANTA DE GEL 
TRANSPARENTE DE 101.1 MM (4") DE 
DIÁMETRO, CON ORQUILLA DE ACERO 
TROQUELADA DE UNA SOLA PIEZA, ACABADO 
CROMADO. NOTA: EL ACERO INOXIDABLE 
DEBERA SER TIPO AISI - 304. TOLERANCIAS 
EN LAS DIMENSIONES GENERALES + 1.0 CM. 
APLICAR LOS SIGUIENTES INCISOS DE LAS 
"NORMAS DE CALIDAD PARA MOBILIARIO" 
IMSS JCC-51 MAYO/86: 03.01.01 - 03.01.02A - 
04.02 - 05.01.01 - 05.01.02 - 05.01.05 - 05.02.04 - 
05.03.03 - 05.03.18 - 05.03.23 - 06A,B,C - 07.06 - 
07.09 - 08. CRITERIOS NORMATIVOS PARA EL 
CONTROL DE CALIDAD EN LA FABRICACION 
DEL MOBILIARIO. LAS UNIONES DE LOS 
ELEMENTOS COMPONENTES DEBERAN SER A 
BASE DE SOLDADURA CON LA MISMA 
RESISTENCIA MECANICA DEL MATERIAL BASE 
COMO MINIMO EN CORDONES COMPLETOS, 
UNIFOMES, DESBASTADOS Y PULIDOS PARA 
UNA BUENA PRESENTACION. LOS DOBLECES 
DEBERAN IR SIN DEFORMACIONES Y BIEN 
ALINEADOS. EL PULIDO DEL ACERO 
INOXIDABLE DEBERA SER UNIFORME; DE 
BUENA CALIDAD CON LAS 

45 SOMEDICA 
AI-MPA1 

1M 
MEXICO $4,950.00 $222,750.00 
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PAR
TIDA 

GP
O 

GE
N 

ESP DIF 
VA
R 

DESCRIPCION ARTICULO 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
Marca 

MODEL
O 

País de 
origen 

Precio 
Unitario 

Importe Total 

ESPECIFICACIONES QUE SE INDICAN EN LAS 
NORMAS DE CALIDAD PARA MOBILIARIO. CON 
LAS DIMENSIONES GENERALES Y 
ESPECIFICACIONES TECNICAS CONTENIDAS 
EN EL DOCUMENTO NORMATIVO 
CORRESPONDIENTE CLAVE: 1130-008-002. 

8 513 635 
005
4 

00 01 
ORINAL PARA VARONES. DE 11 -CM DE 
DIAMETRO X 23 CM CUER-PO DE ACERO 
INOXIDABLE. 

320 SOMEDICA AI-PATV MEXICO $760.00 $243,200.00 

9 513 790 
001
4 

00 01 
RIÑON DE ACERO INOXIDABLE, 500 ML DE 
CAPACIDAD. 

91 SOMEDICA AI-RIÑ2 MEXICO $230.00 $20,930.00 

10 513 790 
005
5 

00 01 
RIÑON DE ACERO INOXIDABLE, 1000 ML DE 
CAPACIDAD. 

50 SOMEDICA AI-RIÑ3 MEXICO $290.00 $14,500.00 

11 513 887 
005
9 

00 01 
TORUNDERA CON TAPA, DE ACERO 
INOXIDABLE, 250 ML DE CAPACIDAD. 

210 SOMEDICA AI-TOR1 MEXICO $205.00 $43,050.00 

12 513 621 
130
6 

00 01 

MESA PARA EXPLORACION UNIVERSAL. DE 
180 X 56 X 80 CM ESTRUCTURA CAJONES 
CON JALADERAS INTEGRADAS 
DESPACHADOR DE PAPEL Y CUBIERTA CON 
CABECERA AJUSTABLE DE ACERO PINTADO 
COLOR ARENA PIERNERAS DE ALUMINIO O 
ACERO CROMADO COLCHONETA FORRADA 
EN VINILO COLORNEGRO REGATONES 
AJUSTABLES DE ALUMINIO. 

5 SOMEDICA 
MM-MM-

M 
MEXICO $7,200.00 $36,000.00 

MONTO TOTAL A CONTRATAR SIN IVA $2,573,780.00 

EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL PESOS HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN 

CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN LA 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO MÉDICO (NO CAPITALIZABLE) EN EL OOAD ESTATAL HIDALGO, EJERCICIO 2024, POR 

LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES 

DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.    

TERCERA. ANTICIPO. 

PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

LA FORMA DE PAGO SE EFECTUARÁ POR BIENES DEVENGADOS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y  AL  ARTÍCULO  93 DE SU 
REGLAMENTO, ASÍ COMO  LO DETALLADO EN LOS TÉRMINOS  Y  CONDICIONES QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO Y A LO ESTABLECIDO EN EL  NUMERAL 4.24.4 INCISO K)  DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE  ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 

"EL INSTITUTO" REALIZARÁ EL PAGO POR LA ENTREGA DE LOS BIENES; MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

DE FONDOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE "EL INSTITUTO" TIENE EN OPERACIÓN, A 

MENOS QUE "EL PROVEEDOR" ACREDITE EN FORMA FEHACIENTE LA IMPOSIBILIDAD PARA ELLO, PARA LO CUAL SE 

INSERTARÁ EN LOS CONTRATOS LO SIGUIENTE: 

“EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE "EL INSTITUTO" LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, 

PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA BANCARIA NÚMERO  CLABE INTERBANCARIA NÚMERO 

DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA DENOMINADA SUCURSAL A NOMBRE DE “CANIN 

MEDICS S.A. DE C.V.” 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108,  113 Fracción III y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública, en el presente 
instrumento legal, se testan los datos correspondientes  a cuenta bancaria, sucursal, CLABE, institución bancaria de la persona moral, cuya difusión puede 
poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.
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A EFECTO DEL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR EN LAS OFICINAS DE TESORERÍA 

UBICADAS EN BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO NÚMERO 4604, FRACCIONAMIENTO EL PALMAR II, FRACCIÓN II, 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CÓDIGO POSTAL NÚMERO 42088, EN HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, LA SIGUIENTE 

DOCUMENTACIÓN: 

 

PERSONAS MORALES: 

 

 ESCRITO LIBRE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, FIRMADO POR EL APODERADO LEGAL, DONDE 

SOLICITE LA INCLUSIÓN EN EL ESQUEMA DE PAGO ELECTRÓNICO DETALLANDO: DOMICILIO FISCAL, 

COLONIA, CIUDAD, C.P., TELÉFONO, RFC, NOMBRE DEL APODERADO LEGAL, INSTITUCIÓN BANCARIA, NÚM. 

DE CUENTA, PLAZA, SUCURSAL, NÚMERO DE PROVEEDOR, CLAVE INTERBANCARIA ESTANDARIZADA 

(CLABE), CORREO ELECTRÓNICO. 

 PARA COTEJO: ORIGINAL Y COPIA DEL ESTADO DE CUENTA RECIENTE (ÚLTIMOS DOS MESES) DONDE 

APAREZCA LA CLABE INTERBANCARIA. 

 ACTA CONSTITUTIVA Y PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, PARA ACTOS ADMINISTRACIÓN O EL 

QUE LE OTORGUE FACULTADES PARA FIRMAR EL CONTRATO.  

 IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL APODERADO LEGAL 

 RFC EMPRESARIAL 

 COMPROBANTE DE DOMICILIO RECIENTE (ÚLTIMOS DOS MESES). 

 EN EL CASO ESPECÍFICO DE CUENTA CON BANAMEX, POR POLÍTICA DEL BANCO, SE SOLICITA COPIA DEL 

PLÁSTICO DEL LADO FRONTAL, YA QUE LA NUMERACIÓN ES NECESARIA PARA INGRESAR A LA CONSULTA 

DE SUS TRANSFERENCIAS. 

 

EL PAGO SE REALIZARÁ EN PESOS MEXICANOS, O EN SU CASO SE PODRÁ HACER EL PAGO EN MONEDA 

EXTRANJERA, SIEMPRE QUE LO INDIQUE “EL PROVEEDOR” AL MOMENTO DE COTIZAR LOS BIENES. EL PAGO SE 

PODRÁ REALIZAR EN UNA SOLA EXHIBICIÓN O EN PAGOS PARCIALES A DECISIÓN DE ”EL PROVEEDOR” ADJUDICADO, 

ÚNICAMENTE POR PARTIDA COMPLETAMENTE ENTREGADA, SIEMPRE Y CUANDO SE CUENTE CON LA SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL. EL PAGO SE REALIZARÁ EN LOS PLAZOS NORMADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, CONFORME 

A EL “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA 

TRÁMITE DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE FONDOS FIJOS” 

HTTP://172.24.81.43/ANEXO2ADM/CONSULTA_DE_ANEXO_3LIST.PHP ,  SIN QUE ESTOS REBASEN LOS 20 (VEINTE) DÍAS 

NATURALES POSTERIORES A AQUEL EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EN LAS ÁREAS FINANCIERAS, EL ORIGINAL 

DEL CFDI QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA MATERIA Y EN LA QUE SE 

INDIQUEN LOS BIENES ENTREGADOS,  NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA Y 

DENOMINACIÓN SOCIAL COMPLETA DE LA AFIANZADORA, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y  EROGACIONES, UBICADO BOULEVARD LUIS DONALDO 

COLOSIO NO. 4604, FRACCIONAMIENTO EL PALMAR II, FRACCIÓN II, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, C.P. 42088, EN 

HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

 

REQUERIMIENTO PARA EL PAGO 
Representación impresa del comprobante fiscal  digital por internet (CFDI), que cumpla con 
los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se 
indique: 
Número de proveedor; 
Numero de contrato;     
Numero de alta de almacén;  
Numero de fianza y denominación social de la afianzadora. 
Uso del CFDI clave S01 “sin efectos fiscales” 
RFC del IMSS IMS421231I45 
Domicilio Fiscal del IMSS Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juarez, C.P. 06600, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), 
positiva y vigente.   
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"EL PROVEEDOR", QUE TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO 

PATRONALES, CONFORME A LOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B DE LA LEY DEL SEGURO, ACEPTA QUE "EL 

INSTITUTO" LAS COMPENSE CON EL O LOS PAGOS QUE TENGA QUE HACERLE POR CONCEPTO DE 

CONTRAPRESTACIÓN POR LA CONTRATACIÓN DE BIENES. 

 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE 

AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.  

 

EL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES NO PODRÁ DEVOLVER EL 

CFDI PRESENTADO POR ERRORES QUE NO AFECTEN LA VALIDEZ FISCAL DEL DOCUMENTO O POR  CAUSAS 

IMPUTABLES A “EL INSTITUTO” 

 

ASÍ MISMO SE SOLICITA A "EL PROVEEDOR" EXPEDIR FACTURA CORRESPONDIENTE MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES 

POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS BIENES, EVITANDO EL DIFERIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS 

SOPORTES. 

 

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ EXPEDIR SUS FACTURAS EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, LA 

RECEPCIÓN DE LAS MISMAS SERÁ A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, Y DEBERÁN SER 

PROPORCIONADAS EN SU FORMATO XML; LA VALIDEZ DE LAS MISMAS SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y 

ÚNICAMENTE LAS FACTURAS FISCALMENTE VALIDAS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ 

PROPORCIONAR A LAS ÁREAS FINANCIERAS UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE LA MISMA QUE CUMPLA CON LAS 

ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SAT, LA REPRESENTACIÓN IMPRESA POR SÍ MISMA NO SERÁ SUSTENTO 

PARA PAGO SI NO SE HACE LA CARGA DEL XML DEL CUAL SE ORIGINÓ O SI LA MISMA NO ES UNA REPRESENTACIÓN 

FIEL DEL XML ORIGEN. 

 

"EL PROVEEDOR" QUE CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ NOTIFICARLO A  "EL 

INSTITUTO", CON UN MÍNIMO DE 5 DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, 

ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS 

DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN, DE IGUAL FORMA LOS QUE CELEBREN CONTRATO DE CESIÓN DE 

DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS 

PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 

 

SI CON MOTIVO DE LA TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR “EL PROVEEDOR” SE 

ORIGINA UN RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE LOS  GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE 

REFERENCIA EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

EL PAGO POR LA ENTREGA DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL 

PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO O DEDUCTIVAS POR 

CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE DE LOS BIENES. 

 

EN CASO DE APLICAR, EL CONTRATO DEBERÁ SEÑALAR QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR EL CFDI A FAVOR 

DE "EL INSTITUTO" POR EL IMPORTE DE LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO O DEFICIENCIA DE 

LOS BIENES. 

 

"EL PROVEEDOR", DEBERÁ EXPEDIR SUS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN 

ELECTRÓNICA, CON LAS ESPECIFICACIONES NORMADAS EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CFF, POR EL SAT A 

NOMBRE DE "EL INSTITUTO", CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45, DOMICILIO EN AVENIDA 

PASEO DE LA REFORMA, NÚMERO 476, COLONIA JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL 06600, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD 

DE MÉXICO. 

 

“EL PROVEEDOR”, PARA CADA UNO DE LOS PAGOS QUE EFECTIVAMENTE RECIBA, DE ACUERDO CON ESTA 

CLÁUSULA, DEBERÁ DE EXPEDIR A NOMBRE DE “EL INSTITUTO”, EL CFDI CON COMPLEMENTO PARA LA RECEPCIÓN 

DE PAGOS”, TAMBIÉN DENOMINADO “RECIBO ELECTRÓNICO DE PAGO”, EL CUAL ELABORARÁ DENTRO DE LOS 

PLAZOS ESTABLECIDOS PARA LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES Y LO CARGARÁ EN EL PORTAL DE SERVICIOS 

A PROVEEDORES DE LA PÁGINA DE “EL INSTITUTO”. 
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EN NINGÚN CASO SE DEBERÁ AUTORIZAR EL PAGO POR LA ENTREGA DE LOS BIENES, SI NO SE HA DETERMINADO, 

CALCULADO Y NOTIFICADO A “EL PROVEEDOR” LAS PENAS CONVENCIONALES  O DEDUCCIONES PACTADAS EN EL 

PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO SU REGISTRO Y VALIDACIÓN EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM. 

 

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR EL CFDI A FAVOR DE “EL INSTITUTO” POR EL IMPORTE DE LA APLICACIÓN DE 

LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO.  

 

LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO (URG) DEBERÁN REGISTRAR EL CONTRATO Y SU DICTAMEN 

PRESUPUESTAL EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM PARA EL TRÁMITE DE PAGO CORRESPONDIENTE.  

 

LOS ADMINISTRADORES EL CONTRATO SERÁN QUIENES DARÁN LA AUTORIZACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN DE 

FINANZAS PROCEDA A SU PAGO DE ACUERDO CON LO NORMADO EN EL ANEXO “CUENTAS CONTABLES” DEL 

“PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE 

PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN OPERACIÓN Y CONTROL DE FONDOS FIJOS”. 

 

PARA LOS CASOS EN QUE NO SE FORMALICE EL CONTRATO, EL FALLO O NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN SERÁ 

EL DOCUMENTO CON EL CUAL PROCEDERÁ EL PAGO RESPECTIVO DE LOS BIENES ENTREGADOS, ÚNICAMENTE PARA 

EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL FALLO Y LA FECHA EN QUE DEBIÓ FORMALIZARSE EL CONTRATO. PARA 

EFECTOS DE LO ANTERIOR, EL ÁREA CONTRATANTE ENCARGADA DE ELABORAR EL CONTRATO DEBERÁ INFORMAR 

AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN SU CASO, EN UN PLAZO NO MAYOR A 24 HORAS POSTERIORES AL 

VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA FORMALIZACIÓN DEL INSTRUMENTO LEGAL, DE LA FALTA DE FORMALIZACIÓN DEL 

MISMO, A EFECTO DE QUE SE REALICEN LAS GESTIONES QUE CORRESPONDAN PARA NO RECIBIR BIENES. 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SAT LOS CFDI A FAVOR DEL IMSS PREVIAMENTE VALIDADOS 

EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DEL MISMO AL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ÉSTE INFORMAR A LAS ÁREAS DE 

TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL CFDI, EN SU CASO. 

 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SAT LOS CFDI A FAVOR DE "EL INSTITUTO" PREVIAMENTE 

VALIDADOS EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE 

DEL MISMO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ÉSTE INFORMAR A 

LAS ÁREAS DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL CFDI, EN SU CASO. 

 

“EL PROVEEDOR” PODRÁ OPTAR POR COBRAR A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE 

CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO CON “EL 

INSTITUTO”. 

 

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” RECIBA PAGOS EN EXCESO  DEBERÁN REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS 

EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE ESTABLEZCA LA LEY DE 

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS 

INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE 

LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN 

DE “EL INSTITUTO”. 

 

LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO LLEVARÁN A CABO LA VALORACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE PAGO POR 

CONCEPTO DE GASTOS NO RECUPERABLES CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 101 Y 102 DEL RLAASSP 

EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 38, 46, 54 BIS Y 55 BIS, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LAASSP, PREVIA SOLICITUD 

POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR”, ACOMPAÑADA DE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 

 

 COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN VIGENTE CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA DE LA PERSONA QUE HAYA REALIZADO 

LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 

 EL CFDI QUE REÚNA LOS REQUISITOS DE LOS ARTÍCULOS  29 Y 29-A DEL CFF, 37 AL 40 DEL RCFF Y, EN SU 

CASO LA RESOLUCIÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL DEL EJERCICIO QUE CORRESPONDA. 

 LA SOLICITUD LA REALIZARÁ A LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 

PROCEDENCIA DE PAGO, Y EN SU CASO, ELABORAR EL FINIQUITO Y REMITIRLO PARA EL PAGO RESPECTIVO 

A LA COORDINACIÓN DE CONTABILIDAD Y TRÁMITE DE EROGACIONES, DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE 

FINANZAS, O ANTE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS O DE LA UMAE CORRESPONDIENTE.  
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EL PAGO POR LA ENTREGA DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL 

PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO Y/O POR CONCEPTO DE 

DEDUCCIONES. EN AMBOS CASOS "EL INSTITUTO" REALIZARÁ LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES SOBRE EL 

CFDI QUE PRESENTE PARA PAGO. EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL 

PRESENTE CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENALIZACIONES, NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS 

MISMAS PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 95 DEL RLAASSP.  

 

AL NOTIFICAR A "EL PROVEEDOR" LA APLICACIÓN DE UNA PENA CONVENCIONAL, EL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO DEBERÁ SOLICITAR A LAS ÁREAS DE CONTABILIDAD EN ÓRGANOS NORMATIVOS, OOAD O EN UMAE LA 

EMISIÓN DEL CFDI DE INGRESO POR DICHO CONCEPTO Y ENTREGARLO A "EL PROVEEDOR" PARA QUE SE 

COMPENSE CONTRA LOS ADEUDOS QUE TENGA "EL INSTITUTO" PARA CON "EL PROVEEDOR" O, PARA QUE EN SU 

DEFECTO, ESTE PROCEDA A PAGAR A "EL INSTITUTO" LA PENA CONVENCIONAL. 

 

"EL PROVEEDOR", DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE OBLIGA A ENCONTRARSE AL CORRIENTE 

DE SU OBLIGACIÓN FISCAL EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE AL PRESENTAR AL “EL INSTITUTO”, EL 

CFDI RESPECTIVO DEBERÁ ESTAR LA “OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 

SOCIAL”, VIGENTE Y POSITIVA, LA CUAL PUEDE SER CONSULTADA A TRAVÉS DE LA PÁGINA ELECTRÓNICA 

HTTPS://WWW.GOB.MX/TRAMITES/CUMPLIMIENTO-OBLIGACIONES, EN LOS TÉRMINOS REQUERIDOS POR “EL 

INSTITUTO”.  

 

CUANDO LA “OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD  SOCIAL” SEA POSITIVA Y 

VIGENTE A LA FECHA QUE SE PRESENTÓ  A LA JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS, A TRAVÉS DEL ÁREA DE 

TRÁMITE DE EROGACIONES, CONTINUARÁ EL TRÁMITE DE PAGO A “EL PROVEEDOR” RESPECTIVO. 

 

EL DEL ÁREA DE TRÁMITE DE EROGACIONES, AL MOMENTO DE REVISAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA 

COBRO, DEBERÁ VERIFICAR QUE LA “OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD  

SOCIAL” SEA POSITIVA Y VIGENTE Y EN CASO CONTRARIO DEVOLVERÁ LA DOCUMENTACIÓN E INFORMARÁ A “EL 

PROVEEDOR” QUE DEBERÁ OBTENER  LA CITADA OPINIÓN POSITIVA Y VIGENTE. 

 

LOS BIENES CUYA RECEPCIÓN NO GENEREN ALTA A TRAVÉS DEL SAI O EL PREI MILLENIUM DE MANERA 

ELECTRÓNICA, DEBERÁN CONTENER LA FIRMA DE RECEPCIÓN Y DE AUTORIZACIÓN PARA  EL TRÁMITE  DE PAGO DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN  “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE  DOCUMENTOS  

PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN OPERACIÓN Y 

CONTROL DE FONDOS FIJOS” VIGENTE, ASÍ COMO EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN, SEGÚN CORRESPONDA. 

 

 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

 

LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR 

"EL INSTITUTO" EN EL ANEXO 3 (TRES) DEL PRESENTE CONTRATO, Y ANEXO 3 BIS (TRES BIS) EN SU APARTADO “, 

INCISO B) PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN, CONDICIONES DE ENTREGA  

 

 

LA ENTREGA DE LOS BIENES SE REALIZARÁ EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 3 BIS (TRES BIS)   EN SU 

APARTADO “, INCISO B) PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN Y EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO 3 (TRES) DEL 

PRESENTE CONTRATO, Y ANEXO 3 BIS (TRES BIS) EN SU APARTADO “, INCISO B) PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN. 

 

EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN LA ENTREGA DE 

LOS BIENES O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. "EL INSTITUTO" CONTARÁ CON UN PLAZO DE 

3 DÍAS HÁBILES  PARA LA SOLICITUD DIRECTAMENTE AL PROVEEDOR PARA EL CANJE, SIN COSTO ADICIONAL PARA 

"EL INSTITUTO". 
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SEXTA. VIGENCIA. 

 

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 

 

 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 

“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR 

EL MONTO O EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y 

CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS 

ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA 

MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.  

 

“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO IMPLIQUE 

INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O LOS SERVICIOS, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO 

CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 

 

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE PODRÁ 

MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS 

CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER 

SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES” 

 

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS 

CONVENCIONALES POR ATRASO.  

 

CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 

SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ 

FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SALVO QUE 

POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

 

“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS 

PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES 

MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 

 

 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON EL “EL INSTITUTO”, A ENTREGAR AL INICIO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES, UNA 

GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS MISMOS, POR 18 MESES, LA CUAL SE CONSTITUIRÁ EN HOJA MEMBRETADA, 

PUDIENDO SER MEDIANTE LA PÓLIZA DE GARANTÍA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL 

DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

 

 

NOVENA. GARANTÍA(S) 

 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II, 49, FRACCIÓN II, DE LA “LAASSP”; 85, FRACCIÓN III, Y 103 DE SU 

REGLAMENTO “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y 

EXACTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO; MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR 

COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A 

FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) 

DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA.  
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DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS 

NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE 

PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRONICA.  

 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO ESTABLECIDO, "EL 

INSTITUTO" PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO DARÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA 

EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES.  

 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD DE "EL 

PROVEEDOR", DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURÍDICO Y NO IMPEDIRÁ QUE "EL INSTITUTO" RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE 

PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

 

EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, "EL 

PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A "EL INSTITUTO" DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A 

LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO 

DE LA “LAASSP” LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN 

EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA 

GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE.  

 

UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR "EL INSTITUTO" 

PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRAMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A "EL PROVEEDOR".  

 

NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO SEA IGUAL O 

MENOR A 900 DÍAS UMA, "EL PROVEEDOR" PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE 

AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO 

SIGUIENTE: 

 

A) EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

B) DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN CALLE ARBOLEDAS NO. 115 LOTE 54 Y 

55, ZONA INDUSTRIAL LA PAZ, C.P. 42080, PACHUCA DE SOTO, HGO. 

C) EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE "EL INSTITUTO" 

CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO POR PARTE DEL INSTITUTO DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR 

A AQUÉL EN QUE EL PROVEEDOR DE AVISO DE QUE LOS BIENES FUERON ENTREGADOS DE CONFORMIDAD. 

 

ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LAASSP. 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ 

EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA.   

 

UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A SATISFACCIÓN DE "EL INSTITUTO", EL SERVIDOR 

PÚBLICO FACULTADO PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES PARA QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LAS 

GARANTÍAS DE ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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NOTA: (EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO SEA IGUAL O MENOR A 900 

(NOVECIENTOS) UMAS EL PROVEEDOR PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS QUE ANTECEDEN O BIEN, MEDIANTE 

CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA O EN SU CASO EFECTIVO, DEBIÉNDOSE INSERTAR EL TEXTO SIGUIENTE:) 

 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 5.5.5.1. DE LAS POLÍTICAS, 

BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR, DENTRO DE UN PLAZO DE 

10 (DIEZ) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA  FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO, UNA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL 

CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE ENTREGUE "EL PROVEEDOR" EN AQUELLOS CONTRATOS 

CUYO IMPORTE SEA IGUAL O MENOR A 900 (NOVECIENTOS) UMAS, PODRÁ OTORGARSE MEDIANTE PÓLIZA DE 

FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 

DE FIANZAS, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DEPÓSITO DE DINERO ANTE "EL INSTITUTO" POR UN MONTO 

EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 

CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; PARA EL CASO DE AQUELLOS CONTRATOS 

CUYO IMPORTE SEA SUPERIOR A 901 (NOVECIENTOS UN) UMAS, DEBERÁ OTORGARSE MEDIANTE PÓLIZA DE 

FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 

DE FIANZAS, ANTE EL INSTITUTO POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE 

QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL MODELO DE CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO. 

 

 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 

POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, ASÍ COMO POR EL 
DEPARTAMENTO DE SUMINISTRO Y CONTROL AL ABASTO, PODRÁ SOLICITAR DIRECTAMENTE AL PROVEEDOR, 
DENTRO DE LOS 3 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE SE HAYA PERCATADO DEL VICIO OCULTO O 
PROBLEMA DE CALIDAD, EL CANJE DE LOS BIENES QUE PRESENTEN DEFECTOS, ESPECIFICACIONES DISTINTAS A 
LAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O CALIDAD INFERIOR A LA PROPUESTA, VICIOS OCULTOS O BIEN, CUANDO EL 
ÁREA USUARIA MANIFIESTE ALGUNA QUEJA EN EL SENTIDO DE QUE EL USO DEL BIEN PUEDE AFECTAR LA CALIDAD 
DEL SERVICIO, DEBIENDO NOTIFICAR AL PROVEEDOR CON EL PROPÓSITO DE MEJORAR LA CALIDAD DE LOS 
INSUMOS PARA LA SALUD QUE COMPRA EL IMSS; LA CCILE  A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE CONTROL AL 
ABASTO PRECISARA LA IMPORTANCIA DE LA CALIDAD DE LOS BIENES EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES. 
 
TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR MOTIVO DEL CANJE CORRERÁN POR CUENTA DEL PROVEEDOR PREVIA 
SU NOTIFICACIÓN, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL IMSS. LOS BIENES QUE HAYAN SIDO CONTRATADOS, 
DEBERÁN CONSERVAR LAS ESPECIFICACIONES BAJO LAS CUALES FUERON ACEPTADOS EN ESTE PROCEDIMIENTO, 
RESPECTO AL GENÉRICO, FABRICANTE, MARCA, PAÍS DE ORIGEN, ENVASES, VIDAS ÚTILES, INSTRUCTIVOS, ETC. 
 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” LLEVARÁ A CABO LA 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

 

A. SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO.  

 

B. DURANTE SU VIGENCIA SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD INFERIOR DEL SERVICIO 

SUMINISTRADO, EN COMPARACIÓN CON LOS OFERTADOS. 

 

C. CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, NO ENTREGUE “EL 

PROVEEDOR” EN EL PLAZO DE 10 DÍAS NATURALES POSTERIORES A SU FIRMA EL ENDOSO O LA 

NUEVA GARANTÍA. 

 

D. POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE CONTRATO. 
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DECIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A: 

 

a) ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO 

EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS.  

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN 

EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS.  

c) REALIZAR LOS TRAMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN, 

CUANDO SE TRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA.  

d) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A "EL INSTITUTO" O A 

TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.  

e) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y 

EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA 

“LAASSP”. 

 

 

DECIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

 

"EL INSTITUTO" SE OBLIGA A: 

 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR" LLEVE A CABO EN LOS 

TÉRMINOS CONVENIDOS, EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL CONTRATO.  

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 

c) EXTENDER A "EL PROVEEDOR" POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A 

SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.  

 

 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.  

 

"EL INSTITUTO" DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO A EL L.E.M. EMMANUEL HERNÁNDEZ 

GODÍNEZ, CON R.F.C. HEGE920214R56, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y 

VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 

 

LOS BIENES SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, LA 

CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU 

CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 

 

"EL INSTITUTO", A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS BIENES QUE NO CUMPLAN LAS 

ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE "EL PROVEEDOR" EN 

ESTE SUPUESTO, A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA "EL 

INSTITUTO", SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO 

CORRESPONDIENTES. 

 

“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES QUE INCUMPLAN DE 

MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS 

RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DE 

LOS BIENES, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 

 

 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

CONTRATO  
050GYR017N20324-001-00 

 

Página 15 de 22 

 

 

 

 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

 

"EL INSTITUTO" APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN QUE INCURRA 

"EL PROVEEDOR" CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS 

RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN POR UN 10% SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES, EN BASE A LO 

ESTABLECIDO EN EL ANEXO 3 (TRES) PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. LAS CANTIDADES A 

DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE PARA SU COBRO, EN 

EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO Y DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

SE APLICARÁ UNA DEDUCTIVA DEL 10% POR LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 
 

1.  INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LA CANTIDAD SOLICITADA DE ACUERDO A LA SIGUIENTE FORMULA: 
 
[(CANTIDAD SOLICITADA-CANTIDAD ATENDIDA)*(PRECIO UNITARIO)]*10% 
 

2. CUANDO EL PROVEEDOR NO REPONGA MEDIANTE EL CANJE EL BIEN(ES) CON MOTIVO DE VICIO OCULTO, 
PROBLEMA DE CALIDAD, DEFECTOS, ESPECIFICACIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O 
CALIDAD INFERIOR A LA PROPUESTA EN EL PLAZO INDICADO EN EL OFICIO DE SOLICITUD DE CANJE EMITIDO POR LA 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE FORMULA: 

 
[(CANTIDAD SOLICITADA PARA CANJE)*(PRECIO UNITARIO)]*10% 
 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SE HAYA HECHO ACREEDOR A PENAS CONVENCIONALES O 

DEDUCCIONES, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LE NOTIFICARÁ EL IMPORTE Y CAUSA DE LA SANCIÓN, A FIN DE 
QUE EN EL PLAZO MÁXIMO DE 5 DÍAS HÁBILES PROPORCIONE LOS ELEMENTOS PARA DESVIRTUAR SU APLICACIÓN 
Y/O ENTREGUE LA NOTA DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE, DE NO HACERLO EN DICHO PLAZO SE ENTENDERÁ POR 
ACEPTADA LA SANCIÓN Y EN CONSECUENCIA SE PODRÁ APLICAR EL DESCUENTO DE ESTE IMPORTE CON CARGO A 
LAS FACTURAS PENDIENTES DE PAGO DE CUALQUIER PEDIDO Y/O CONTRATO FORMALIZADO. 

 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR LA NOTA DE CRÉDITO EN LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO. DE NO DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO, SE PODRÁ REALIZAR EL DESCUENTO DEL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE CON CARGO A LAS FACTURAS PENDIENTES DE PAGO DE CUALQUIER CONTRATO QUE ESTÉ 
FORMALIZADO CON EL PROVEEDOR. 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA LAASSP, EL IMSS, PODRÁ APLICAR DEDUCCIONES AL PAGO DE 
BIENES O SERVICIOS CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE PUDIERA INCURRIR EL 
PROVEEDOR RESPECTO DE LAS PARTIDAS O CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL PEDIDO. 
 
EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL PODRÁN CANCELAR TOTAL O PARCIALMENTE LAS CLAVES O 
CONCEPTOS NO ENTREGADOS, O BIEN RESCINDIR EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 100 DEL 
REGLAMENTO DE LA LAASSP, ES DEL 10%. 
 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 5.5.8 INCISO E) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
MISMO EN DONDE SE ESTABLECE LA REGLA GENERAL PARA LA APLICACIÓN Y RANGO DEL PORCENTAJE 
ESPECÍFICAMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS, SE PRECISA QUE ATENDIENDO A LA 
NATURALEZA DE LOS BIENES SE DETERMINA UN RANGO MAYOR, YA QUE LOS BIENES SE ENCUENTRAN 
CATALOGADOS DENTRO DEL CATÁLOGO OPERATIVO , ESTANDARIZADOS EN SUS FUNCIONES Y ATRIBUTOS. CON 
ELLO SE ASEGURA QUE LOS DIFERENTES PROVEEDORES ASIGNADOS ENTREGUEN LOS BIENES DE MANERA 
INMEDIATA EVITANDO LA PENALIZACIÓN, LO QUE GARANTIZA LA OPORTUNIDAD EN EL SUMINISTRO DE LOS BIENES 
REQUERIDOS.   

 
DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A "EL PROVEEDOR" QUE REALICE EL PAGO DE LA DEDUCTIVA A 

TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´s) A 

FAVOR DE "EL INSTITUTO". EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  

 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR IMPUESTOS. 
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EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE "EL 

INSTITUTO", CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, POSTERIORES AL 

INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE.  

 

 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

 

EN CASO DE "EL PROVEEDOR" INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO PARA LE 

ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 (DOS) 

PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO. "EL INSTITUTO" POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 2.5% POR DÍA NATURAL DE ATRASO SOBRE EL IMPORTE TOTAL 

DE LO INCUMPLIDO, DE ATRASO SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES NO PROPORCIONADOS, DE CONFORMIDAD CON 

ESTE INSTRUMENTO LEGAL, SUS RESPECTIVOS ANEXOS Y DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE:  

 

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SE HAYA HECHO ACREEDOR A PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES, EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LE NOTIFICARÁ EL IMPORTE Y CAUSA DE LA SANCIÓN, A FIN DE QUE EN EL PLAZO 
MÁXIMO DE 5 DÍAS HÁBILES PROPORCIONE LOS ELEMENTOS PARA DESVIRTUAR SU APLICACIÓN Y/O ENTREGUE LA 
NOTA DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE, DE NO HACERLO EN DICHO PLAZO SE ENTENDERÁ POR ACEPTADA LA 
SANCIÓN Y EN CONSECUENCIA SE PODRÁ APLICAR EL DESCUENTO DE ESTE IMPORTE CON CARGO A LAS FACTURAS 
PENDIENTES DE PAGO DE CUALQUIER PEDIDO Y/O CONTRATO FORMALIZADO. 
 

EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CALCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ 

POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 

QUE SE TRATE. 

 

EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO DE "EL PROVEEDOR" DEBA 

EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA 

RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN NO PROCEDERÁ EL 

COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  

 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, NO SE 
ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL IMSS. 
 
EL PAGO DE LOS BIENES, QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBA 
EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI EL CONTRATO 
Y/O PEDIDO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS. 
 

EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, 

PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´s) A FAVOR DE "EL INSTITUTO", O BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE 

DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CREDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE 

EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS BIENES, EN 

TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.  

 

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA 

DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ 

EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.  

 

CUANDO "EL PROVEEDOR" QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN LOS 

SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE 

PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS FUERA DE LA FECHA 

CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  
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DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O 

REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

 

 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE "EL 

PROVEEDOR"  CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  

 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO 3 (TRES) Y ANEXO 

3 BIS (TRES BIS)  DEL PRESENTE CONTRATO.  

 

 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

 

LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, OBJETO 

DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “EL 

INSTITUTO”. 

 

“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES 

VIGENTES. 

 

 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 

“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 

PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL 

INSTITUTO”. 

 

 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

 

“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE 

DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E 

ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A TERCEROS. 

 

DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES 

MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE “EL INSTITUTO” 

DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, 

FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 

 

EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, “EL 

PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA 

CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE,  DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  

 

PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE 

PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 

 

POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO 

DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE 

CONTRATO.  

 

ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

 

“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 

JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE SUMINISTRAR LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE 

DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA 

ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE 

DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 

INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ DAR POR TERMINADO 

ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON 

INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE.  

 

CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ AL 

“EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO EN 

UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A 

LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, ASÍ COMO LOS 

GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTOS 

SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE 

CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL 

ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 

 

 

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 

 

"EL INSTITUTO" INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO "EL PROVEEDOR" 

INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  

 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ESTABLECIDOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO; 
 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN 
TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 
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c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL INSTITUTO"; 

 
d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL 

PRESENTE CONTRATO; 
 

e) OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

 
f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA 

CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 
 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA 
QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

 
h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 

DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 
 

i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

 
j) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 
 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA 
LAS DEDUCCIONES; 

 
l) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE "EL 
INSTITUTO" EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

 
m) IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL INSTITUTO"; 

 
n)  CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 

RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE "EL INSTITUTO", CUANDO SEA EXTRANJERO, Y 
 

o) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL 

PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 

CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO 

LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

 

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, 

DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL 

PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

 

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 

CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO 

DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  

 

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGAN LOS BIENES, EL 

PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE QUE 

CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS BIENES APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 

CORRESPONDIENTES. 
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“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS 

FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL 

CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN 

DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  

 

DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO PLAZO QUE LE 

PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS 

SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A 

LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”. 

 

NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE 

FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS 

SANCIONES QUE PROCEDAN. 

 

SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE HUBIERAN 

ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, 

CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.  

 

LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN 

POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS 

CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 

 

 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

 

“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES 

QUE INTERVIENEN EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR LO QUE, DESLINDA DE TODA 

RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR 

SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ 

CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 

 

POR LO ANTERIOR, “EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE “EL INSTITUTO” DEDUCIRÁ DE LOS PAGOS A LOS QUE TENGA 

DERECHO “EL PROVEEDOR”, EL MONTO DE CUALQUIER REQUERIMIENTO DE PAGO DERIVADO DE LAUDO Y/O 

SENTENCIA FIRME, ORDENADO POR LAS JUNTAS LOCALES Y/O FEDERALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y/O 

TRIBUNALES LABORALES LOCALES Y/O FEDERALES DE ASUNTOS INDIVIDUALES, CON MOTIVO DE LOS JUICIOS 

LABORALES INSTAURADOS EN CONTRA DE “EL INSTITUTO” POR CUALQUIERA DE LAS PERSONAS ANTES 

MENCIONADAS. 

 

“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE 

CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O 

INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO 

EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER 

RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A 

GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 

 

PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” RECIBA 

UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA 

SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO” QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
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VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 

 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL CONTRATO, 

PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, 

FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

 

 

 

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

 

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 

EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 

CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 

 

 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 

 

“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE 

RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE 

CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN 

DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO 

TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  

 

 

 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 

PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN 

PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y 

SU REGLAMENTO. 

 

 

 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 

 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA 

LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 

FEDERALES DEL DISTRITO DE LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL 

FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
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“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL 

DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO 

QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN A MÁS TARDAR EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

POR:  

“EL INSTITUTO” 

 

 

 

NOMBRE 

 

CARGO R.F.C. 

 

 

 

 

DR. JOSÉ LUIS ARANZA AGUILAR 

REPRESENTANTE Y APODERADO 

LEGAL 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL 

HIDALGO 

AAAL631231RHA 

 

 

 

 

L.E.M. EMMANUEL HERNÁNDEZ 

GODÍNEZ  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL 

HIDALGO 

HEGE920214R56 

 

 

POR:  

“EL PROVEEDOR” 

 

 

NOMBRE 

 

 

R.F.C. 

 

 

 

 

 

“CANIN MEDICS S.A. DE C.V.” 

CME211213ID6 

 



Contrato: 050GYR017N20324-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JOSE LUIS ARANZA AGUILAR Número de Serie: 00001000000704420432

RFC: AAAL631231RHA Fecha de Firma: 24/10/2024 16:55

Certificado:

MIIGRTCCBC2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ0MjA0MzIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDExMjIwMDk0MFoXDTI4

MDExMjIwMTAyMFowgdAxITAfBgNVBAMTGEpPU0UgTFVJUyBBUkFOWkEgQUdVSUxBUjEhMB8GA1UEKRMYSk9TRSBMVUlTIEFSQU5aQSBBR1VJTEFSMSEwHwYDVQQKExhKT1NFIExVSVMgQVJBTlpBIEFHVUlMQVIx

CzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqbGFyYW56YUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQUFBTDYzMTIzMVJIQTEbMBkGA1UEBRMSQUFBTDYzMTIzMUhTTFJHUzAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEF

AAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjlfep1ZUIurc9mXj2MTnZsnx7zm+RiTsY3pqA+wgn7GTVAwHzHHVC9ALLH0bggdiFniYLjg7EtYmLfs4yPyV5pnn/9p48H4UoOeQr0CBcNorrhAPjaltSpRoUltpvBNfj9fMq6lFWBKu

Al2AQ8h5bRCF+wO37o1Jagg+4Nh8YrOe5LV3qpp8L2uM8/u02cdqiDlI7EU6wKNKskE6ZUQgVYbYfeWt/B9mydhmrVvzsxOx46q7ctNV/XEjoaKI7IteidqILPoxI6xdWvqZxjJD+9DFdpV/Bs3Sr+pCiFl+feYP

Cdr/ztcKkE1K8AhzubxxpVuI4MfCqSShJIZLOEhvfQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0G

CSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAnZdzdx+cA8mhhHfTBmH1wUrYR2cvLwqEUXwHiGjBvubWhljXmpdM/xT2XzDZamWo/UFt+/iUFzol8NcAScU+nCVd2eUhoNNSn3Bovz77M+gh6338jfEFj5IKNaoO2TzpIpC2j1wKv

3HzagxgQ9PpXqieLRmKhSLkqc2q4Hy70AlG3CIK3TOwgEhnHJ99MNYG1AEg6RwpodKV+/3cA8sD10TFxPYzXfPKKai43WGGr7StYxB+gZ7qapkPKbprlrnfglDqySRsoYPpCSU5VQxawD2P+M8h8XqcBGiXv4eFh

+/xCSVQUorN2BQyjbrsBIsBFBEJpFW62/sY2f+7SWuJ+sNdWbXqCMmuaMRSCOUyGx3lKq+9mJ8fDPnFGe6KoVO0cfqNNtfE110I69YReQ9FU5PqjAWmxxQcSb1fKJxpAvS5/2NO5Ezd7hfsUeObOWWbc2gPmIH++

ptb5hDa3A8ttYok83radAWin32cVbAhREewFcOOwnopYUM+rAXPeuiJqpAxHhqVcf34wPCN059H6Q7NM6QvoNJ9Ym8TFrKnXlOtd1PNkvaomR3MOo3pea5hZem6LKOVYIVlXLvJpVaMVHv15QrpYBbtFVjW+j2AW

Dqx0eH9EMZ3n2+uV4HrMDPZZ3tRmjXzpjLirOQRupXuoBevPQdr8l23NWJt7M5hQMA==

Firma:

Y/Rv862f0VGtzRxM3UYzL1WuuwvYZSujRLv+kymMhoYwVBojlwbLukjH7CHEPwBCVuU6uEohMrGFMluINq/fnKG4BxMqb2R2/qAB4/o7VouQupkRwkMGEW4AC4cRvU3bAgicQgv1Gd/r2KwUDde9KyDiVq8SUbwi

CmXCvUnO3bnaENa4Flu0T9ys6KqvSKGoknIRbiN2w6CZzYuGN2fLDEVj8ZopPRuE0O4b66QRsY2EwiiTIMDOxwE1R06L3ePunGtRMG2MnGxSTViM8jhihapJxmLPRYQ5JvzESdVh9lCFeJkhkp8uJXWu4KxdPJFc

QLa802qZrxvz29OSbS4ENQ==

 

Firmante: EMMANUEL HERNANDEZ GODINEZ Número de Serie: 00001000000704899883

RFC: HEGE920214R56 Fecha de Firma: 24/10/2024 17:31

Certificado:

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ4OTk4ODMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDIwMjE2MTExMFoXDTI4

MDIwMjE2MTE1MFowgdoxIzAhBgNVBAMTGkVNTUFOVUVMIEhFUk5BTkRFWiBHT0RJTkVaMSMwIQYDVQQpExpFTU1BTlVFTCBIRVJOQU5ERVogR09ESU5FWjEjMCEGA1UEChMaRU1NQU5VRUwgSEVSTkFOREVaIEdP

RElORVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhFTU1BTlVFTDE0OTJASE9UTUFJTC5DT00xFjAUBgNVBC0TDUhFR0U5MjAyMTRSNTYxGzAZBgNVBAUTEkhFR0U5MjAyMTRISEdSRE0wMTCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJ5FzyDUZe1Pjy521xLz9P6UNYozhdWf+aRaHZnPw9CF949xZSnjG/uR+m1Dv7iLXBiq3gENsf3k07z0IL+OxwcXduyS4lSn9IdJoVy1CY/vRbl0tggyEXmwFzBe3CYw

0e5zdFZxG2Gm9vUcYww0aA061osrl7Q/L02iHVT4lWZvkxPZcv0+YkX4Vaw3Mry/aMNSGrOjIi0I5Qr42WYg9GVmXESOU5dNTCD/2eFdiZKLIvE7z07uZV8gSUbxaR9epydCBdkwNIWzxPAFO2KCrq/sI+dd5CbE

AYWM7eZkkBTgtCP99Vj61af5fU4XFFqn7q5NJsebaOARCq+0sJmaEr0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAM+9DMtohl3j9Kh9ixX7MXpTOa/8ClRgxW5zuSt6HqQXhbggo2If317kENQ4fotP/WMLseVxI5HQBlH476XuB+7wbPoJIvFGZYpNMbo5CfQ1JHQSpABxxPDhdZqRl

7cIavaEMgVhPf4zueT7JjGq7jaPMuNgs6ZA1T8hw4CtjcvlwFa/XuI46DHouDG7KLakJ0mruC+hr9YVzSWPpSjcrhXoSKHjbL1zi8HIVvDY69ME5Qr0Dk8QQVdFxJZFvVQRi2cPmneLXaBTzxWRYUVxA6azIJ4BN

VxdS0/1UJgN2rtKpb9R0hvcvQ6/ZTnHDBhUfECCkQKmOb23amOaAv+8KL0Z6eI3i7pjaYzPN9gDyjctd9WxDopRUhvcK6ZZ/dBBDrOkkhkZDyyd3dgPKvtA8CyLKp+DHD4jS7fWCFKq4bCcm6kov/i5AT4g1ghzJ

CjC/XzQ5Hvuk7QJVTrexePkw8DgZg9ztY3KIoSIXjOlSguvT2xIEcaJ8sJ+KxDYBQSYLtJp1KSszZ/AvZK90ViE/PMJc9kn/6dtj5YM4W8W5ZI+hq+ibflQOMLXFbUdMVWMU13tJ/vF4ULXqD2ESlNGdRdST1Ltr

unAgjcMzovts0EUu9xvpeaptHBRoJbdmIaHhLPYW9gVXfqj+0RQ54cZhbuUj7+zRQ1+7yE1jnCasEZ0=

Firma:

PTA2fzRdbeIOSu0W2Im1d8nLRvMc4HWEcfXIVtMVKU2QYAgwkmbDGCFWICbWDylPJphwc5YDkyUWekFmYGUAT0nWi5V8YIONvRfp2PrI97Hrlay2QT5HZ46Y3PmXixjRzkTkHAJYvx37fKTMxtelrns63XIQBXvW

ZHD6twv8lvhJLpcNmal5fA3UqgqDNaYMeTwe0jk9/Td/5mwVKC5gpDQTgaKaAYwZbEcYRD9vJXP5XffxzKi3FEWb19B1+qeJkUSBH5zPpfJ9z26bFMNVJU4Qf5vSPAJDYWwYZG5ENtxf3KJZL9I1sbhfxbvXUZXA

YRx8mkNIriI0F+miqnbHxg==

 

Firmante: CANIN MEDICS SA DE CV Número de Serie: 00001000000700750638

RFC: CME211213ID6 Fecha de Firma: 29/10/2024 11:43

Certificado:

MIIGWzCCBEOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA3NTA2MzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYyODIzMDUyMVoXDTI3

MDYyODIzMDYwMVowgeYxHjAcBgNVBAMTFUNBTklOIE1FRElDUyBTQSBERSBDVjEeMBwGA1UEKRMVQ0FOSU4gTUVESUNTIFNBIERFIENWMR4wHAYDVQQKExVDQU5JTiBNRURJQ1MgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMTAwLgYJKoZIhvcNAQkBFiFmaWZyYWNvbWVyY2lhbGl6YWRvcmFAaG90bWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THENNRTIxMTIxM0lENiAvIFNBVko4MDEyMjVRTjAxHjAcBgNVBAUTFSAvIFNBVko4MDEyMjVIREZO

WlMwNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBANsSySx9xKLXhAUWsDrtBG8NEfumC5zD8XIesr+TdkwJL2PykzjVT/DMDkkpVfcuq1BfngQXHhplHFAupXdTwmEDeV3qF3rI4lgjwoGfSRgZrdWs

CMn/H0/fEmuEyemCBZODRAaHktU2HKd4PtVq1w5CkPxnVlr7xauuL/N04U9oVP5FbM4hkNg3bE7eEl9GOxYUdtuhOWNQdwaLr0BA3W2LGJmieHkRhel6I8BIy2BlzBzIB3D87/M7lkvuf2Z2kuv87/fRXi2BzDtA

bvs8emyUng4nuMPi4FUyrl8r9bXh+eghk4COQDAQFOfKjlcu4k1vXgdpp8pZbTXaQAK1S+0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQG

CCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAgFp8UIq6yhfb6DhQ9PD8n6xPUc2qGXga4JzN/hI1XJWhh+CcCOMLJ/6PNAKZmgkVDlv2QBi+SRZKq/zHmCffavtjRMK70tAXbzfPjWnokHt1

aiq1kZUPHtDJFGT3D30uj0IovkAUZm6N88weCrg6RdPSaJSDXQ4v8pRPDLRxpgcIsR6aez5x3kegJd4gHBxGILiCYUENM1GP/R4KgCRdwrv2Zwe6zoG3wioB81PalOxXAux4rKS4Z4/exItzDEFkAEkdShYPIc6V

AoVaOcPp3mSNGB+zYxuDgqNOTzwlizcSvdo1yIIWHIPJmiTtDwbqmX1Rusb6I6WVUAy91Ij7n8cXDYDwbxxJ22rX1bZIVN9zHM1RyGDue3+l0MZUojp4jZjfTADAvahtglD2lP8sH9dzLegXzhMSGK+SeAMLYY9N

msRqT0/rhGmzlb4LhDBpiv1wvWtDuG2OV++AIpl2469MwYUFIoXCvqiL++G+KV7XTvviA8qlRYBhY6a5YCNsxrvXJEmt7Yj9+uhSf6GLER8VNLBtv4DxfQ60Q8nvyGrG45iVlkF/gAL8gxrvI//sdTGAhYF4Vx7u

VUuKthKr/F15rWlge0LADgm1vHyZeIWegSguAD5/jBT1QecffABemyRBvJJRXJf9Phqh3yGmvqHcIYOqGgU2A0EY7nZlSdE=

Firma:



Contrato: 050GYR017N20324-001-00

FXVSAh/kLqoohI/PAM0mVY9tfpi+aG3Vi25iRGnm0GXNFTWQ7hkkSlFN3+ROzCInhWXabbcj4LNYH/YmFOdVNmldfn2jusQUJvaE9nlvVit0rqB7fxyyRL6+7KjbMp8rW5+5of1h1BToPLWC2axIYLDT/KYpL3s2

jEns7vhl12NuVXfjOHqvA/SVk3hB9p8Q0T4iIYGqRoSiyfT+PQLN6SWP4+rz+RkUcpaE+nKIu19eXfHNh3aTsM6Jdn6q/U60QXOSCY8DfaMbAFODOK+4028+LS0jKzpuzTLJaES6YnxLwJBPkz4urWQWgXacZOSt

N1DOtPdlTNXvY0dP+Pv0/Q==

 




